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Fecha:150ESTADO No. 28/09/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Auto

Fecha

al apoderado Demandante, FLM 

Auto ordena pago de depósito Judicial

000342012

27/09/2023CARLOS EDUARDO - SANCHEZROSA LIBIA - SANJUAN 

SANCHEZ

Ejecutivo19001 31 05 002

            Con el Proc Ord Lab 

190013105003 2013 00433 00 tramitado 

en el J 3° Lab Cto Pop y ordena remitirlo 

a ese Juzgado/JFRB

Auto decreta acumulación

002242019

227/09/2023FELIPE - BRAVONAVAL DENOSOR - 

GALLARDO PARRA

Ordinario19001 31 05 002

             Al Jdo 3° Lab Cto Popayán/JFRB

Auto ordena remitir expediente a Juzgado

002242019

227/09/2023FELIPE - BRAVONAVAL DENOSOR - 

GALLARDO PARRA

Ordinario19001 31 05 002

           En contra de la entidad Tutelada, 

NUEVA EPS/JFRB

Auto ordena abrir incidente

001922021

227/09/2023NUEVA EPS S.A.AMANDA DE JESUS - QUIROZ 

PATIÑO

Tutelas19001 31 05 002

                                                     Art. 80 

CPTSS 03/11/2023 9:30 a.m. /LHB

Auto reprograma Audiencia

001352022

27/09/2023FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PROTECCION S.A.

ORLANDO - MUÑOZ CRUZOrdinario19001 31 05 002

No. 719 de 31/08/2023 /LHB

Auto repone para revocar Auto

002022022

27/09/2023CARLOS JULIO - URBANODILVER ORLANDO - COMETA 

QUINA

Ordinario19001 31 05 002

                                                    

Miercoles 03/04/2024 9:30 a.m. /LHB

Auto admite contestación y fija auds Art 

77 y 80 CPTSS
000282023

27/09/2023CROYDON COLOMBIA S.A.PIEDAD MARITZA - 

SEMANATE NAVIA

Ordinario19001 31 05 002

                                                   L u n e s  

22/01/2024 9:30 a.m. /LHB

Auto admite contestación y fija auds Art 

77 y 80 CPTSS
000772023

27/09/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

CARLOS FERNANDO - 

GAVIRIA SILVA

Ordinario19001 31 05 002

Positiva S.A, Colpensiones y Nueva EPS. 

NMF

Auto ordena oficiar requerir información

001972023

27/09/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES

(NMF) ELENA DEL PILAR - 

CALDON PIZO -AGENCIADA 

POR ALEXIS JAIR GOMEZ 

MOLINA-

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 31 05 002

fecha real auto 26-09-2023, FLM

Auto confirma sanción Incidente desacato

001212023

27/09/2023ASMET SALUD EPS(FLM) OLINDA MUÑOZ 

HORMIGA

ACCIONES DE 

TUTELA

19001 41 05 001
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

28/09/2023

JANIO FERNANDO RUIZ BURBANO

SECRETARIO



 
República de Colombia   
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

 

P á g i n a  1  

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Calle 3 No. 3-31  Of. 113 a 117Telefax 8244717 – mail: 
j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 791 

 
Popayán, veintisiete de septiembre del año dos mil veintitrés. 

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
 
A CONTINUACION DE ORDINARIO 
 
DTE: ROSA LIBIA SAN JUAN SANCHEZ 
Apoderado: Dr. LUIS EDUARDO CORDOBA 
DDO: MARIA ISABEL HURTADO Y CARLOS EDUARDO 
SANCHEZ 
 
RAD: 1900131050022012-0003400 

 
En atención a que se encuentran a disposición del Despacho y a nombre de 
la demandante señora ROSA LIBIA SAN JUAN que se identifica con cédula 
de cidadania No. 34.541.641 de Popayán, los siguientes Depósitos judiciales: 
 

No. No. Depósito 
judicial 

Valor No. No. Depósito 
judicial 

Valor 

1 469180000670620 $521.200,00 2 469180000670644 $299.276,00 

    TOTAL $820.476,00 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte interesada, Dr. LUIS 
EDUARDO CORDOBA, quien se encuentra facultado para recibir, se 
ordenará la entrega de los depósitos judiciales mencionados, cuyos valores 
se tendrán en cuenta para las imputaciones al total del crédito. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. HACER entrega al Dr. LUIS EDUARDO CORDOBA, que se 
identifica con cédula No. 76.319.560 expedida en Popayán, y portador de la 
tarjeta profesional No. 156.831 del Consejo Superior de la Judicatura, de los 
siguientes Depósitos Judiciales: 
 

No. No. Depósito 
judicial 

Valor No. No. Depósito 
judicial 

Valor 

1 469180000670620 $521.200,00 2 469180000670644 $299.276,00 

    TOTAL $820.476,00 
 

Para un total de 2 depósitos judiciales por valor de OCHOCIENTOS VEINTE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($820.476,00) MONEDA 
CORRIENTE, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia   
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

 

P á g i n a  2  

________________________________________ 
Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Calle 3 No. 3-31  Of. 113 a 117Telefax 8244717 – mail: 
j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
SEGUNDO: TENER en cuenta los pagos ordenados en este asunto para las 
imputaciones al total del crédito.  
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
FLM 

 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 150 FIJADO HOY, 28 DE SEPTIEMBRE  DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0 7 9 2 
 

Popayán, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

REFERENCIA: 
RADICADO N°:  19 001 31 05 002 2019 00224 00 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTES: (1) RAUL RIVERA ROSERO 
 (2) NAVAL DENOSOR GALLARDO PARRA 
APODERADA:   Dra. MARDHAM LORENA MEDINA FERRO 
DEMANDADOS:   
1.- LUIS HERMES TOBAR  2.- ALVARO CABRERA 
3.- ARMANDO JOSÉ DORADO D. 4.- RICARDO QUINTERO     
5.- CLAUDIA FERNANDEZ   6.- ESTELLA DELGADO       
7.- FANNY SANDOVAL  8.- ROBERTO SANTANDER     
9.- LUCILA BURGA   10. HAROLD E. VIVAS  LÓPEZ    
11. MARITZA MONTAÑO  12. LILIANA IBARRA      
13. FELIPE BRAVO   14. MARIA LASEYDA ROJAS 
APODERADOS: 
Dra. SANDRA ISABEL RICO GÓMEZ-Curadora (5 y13) 
Dra. JULIETH MELISSA ASTAIZA MUÑOZ  (11) 
Dra. CAROLINA ZULUAGA AGUIRRE (1, 2, 4, 7, 8, 9, 12)  
Dra. CAROLINA ZULUAGA AGUIRRE-Curadora (6) 
Dr. FABIAN ANDRES MANZANO BRAVO (14) 
Dr. DAVID FERNANDO MARTÍNEZ MEDINA (3) 
Dr. JUAN MANUEL MOSQUERA LUNA (10) 

 
 

De acuerdo a lo dispuesto en audiencia del 11 de julio de 2023 en la que la 

apoderada judicial de la accionada MARITZA MONTAÑO informó de la existencia 

de otro proceso ordinario laboral propuesto por los mismos accionantes, que se 

tramita ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Popayán, bajo el radicado 

2013 00433 00, y luego de remitida información de ese proceso por ese Despacho 

judicial, según lo dispuesto en auto proferido en audiencia y notificado en estrados 

a las partes, procede el Despacho a pronunciarse sobre la acumulación de procesos 

solicitada, de conformidad con lo dispuesto en el art. 148 CGP. 

 

1. De acuerdo con el proceso que se tramita ante el Juzgado Tercero Laboral del 

Circuito de Popayán, se indica que los moradores del Barrio Caldas que aparecen 

como demandados, contrataron los servicios del señor NAVAL DENOSOR 

GALLARDO PARRA desde el 8 de Mayo de 1997 y al señor RAUL RIVERA 

ROSERO desde el 1° de mayo de 2008, prolongándose hasta la fecha. Se afirma 

que los accionantes cumplen una labor de vigilancia de la Urbanización Caldas de 

Popayán, tienen un horario establecido, se les exige una hora de llegada y salida, 

se les ha fijado un salario y cumplen órdenes de cada uno de los demandados. 

 

En las pretensiones, se reclama de los demandados, como moradores de la 

Urbanización Caldas, la existencia de una relación laboral regida por un contrato de 

trabajo a partir del 08 de mayo de 1997 en el caso del señor NAVAL DENOSOR 

GALLARDO PARRA, y 1 de mayo de 2008 en el caso del señor RAUL RIVERA 

ROSERO, prolongándose hasta la fecha. Consecuencia de lo anterior, reclaman 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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reajuste de salarios, pago de horas extras, prestaciones sociales, aportes a la 

seguridad social. 

 

2. En el proceso que cursa en este Despacho Judicial, en la demanda se indica que 

los accionados, quienes también son residentes de la Urbanización Caldas, 

contrataron al señor NAVAL DENOSOR GALLARDO PARRA del 8 de mayo de 

1997 y hasta el 31 de julio de 2016, y al señor RAUL RIVERA ROSERO del 1 de 

mayo de 2008 al 31 de julio de 2016 para prestar servicios de vigilancia las 24 horas, 

todos los días. Pretenden en forma principal, se declare la existencia de una relación 

laboral en los extremos que se indican y el pago indexado de reajuste de salarios, 

prestaciones sociales, aportes a la seguridad social, recargos diurnos y nocturnos, 

horas extras, dominicales y festivos. En subsidio piden la sanción moratoria   

 

3. Del estudio de ambos procesos se tiene que se trata de la reclamación para el 

reconocimiento de una misma relación laboral, regida por un único contrato de trabajo, 

en los extremos ya indicados, y que se afirma entre los accionantes y los habitantes de la 

urbanización Caldas donde prestaron servicios como vigilantes, reclamando además el 

pago de los mismos derechos de orden salarial, prestacional y de aportes a la seguridad 

social. Considera esta instancia, que se cumple lo dispuesto en el art. 148 CGP para la 

procedencia de la acumulación de procesos declarativos, toda vez que las pretensiones en 

ambos podrían haberse formulado en una misma demanda y así evitar eventuales 

decisiones judiciales contradictorias ante casos análogos. Si se trata de la reclamación de 

la misma relación de trabajo regida por un mismo contrato de trabajo, en la que se identifica 

como empleador a las personas que habitan la misma urbanización, no es plausible que se 

interponga varias demandas a efecto de que se resuelve el mismo punto.       

 

4. El art. 148 CG, establece que:  

 
“Artículo 148. Procedencia de la acumulación en los procesos declarativos. Para la 

acumulación de procesos y demandas se aplicarán las siguientes reglas: 

 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse dos 

(2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no se haya 

notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban tramitarse por el 

mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 

demanda. 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos. 

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas se 

fundamenten en los mismos hechos. (…)” 

 
5. De lo anterior se puede concluir que para este caso se cumple uno de los supuestos que 

configuran la procedencia de la acumulación de procesos, y en atención al requerimiento 

realizado por la apoderada judicial de la señora MARITZA MONTAÑO, se procederá a 

remitir el proceso para su acumulación al Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Popayán 

que mediante auto del 1 de febrero de 2014 admitió la demanda interpuesta por los mismos 

accionantes contra los señores JAIME ESCOBAR JARAMILLO Y OTROS, bajo el radicado 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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190013105003 2013 00433 00, previa cancelación de la radicación en el sistema de 

Información JUSTICIA SIGLO XXI. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la procedencia de la acumulación del proceso propuesto 

por los señores RAUL RIVERA ROSERO y NAVAL DENOSORO GALLARDO 

PARRA en contra de los señores LUIS HERMES TOBAR Y OTROS, radicado 

190013105002 2019 00224 00, de conformidad a lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. En consecuencia, 

 

SEGUNDO: REMITIR al JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN, el proceso para su acumulación y se siga tramitando en el proceso 

ordinario laboral interpuesto por los señores RAUL RIVERA ROSERO y NAVAL 

DENOSORO GALLARDO PARRA en contra de los señores JAIME ESCOBAR 

JARAMILLO Y OTROS, radicado 190013105003 2013 00433 00 

 

TERCERO: CANCELAR la radicación, previa anotación de su salida en el sistema 

de gestión de la Rama Judicial Justicia Siglo XXI.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 

 CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No.150 FIJADO HOY, 28 de 
SEPTIEMBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 789 

 

Popayán, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: DILVER ORLANDO COMETA QUINA – C.C. No. 10.302.043 

APDO: ALVARO EMIRO FERNANDEZ GUISSAO 

DDO: CARLOS JULIO URBANO 

RAD. 19001310500220220020200 

     

Se encuentra el presente asunto a Despacho para resolver el recurso de 

reposición y en subsidio apelación, interpuesto por el apoderado de la parte 

demandante, contra el Auto Interlocutorio No. 719 del 31 de agosto de 2023, 

mediante el cual se dispuso el archivo del proceso de la referencia con 

fundamento en el artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

Por lo tanto, se torna necesario abordar el estudio del recurso de reposición y 

sobre la concesión del de apelación, a lo cual se procede previas las siguientes  

CONSIDERACIONES:   

Frente a la procedencia del recurso de reposición el Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social en su artículo 63 establece:  

 

“ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El 

recurso de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 

dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 

estados, y se decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en 

audiencia, deberá decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez 

decretar un receso de media hora.”  

 

Observando la fecha de presentación del petitorio, se tiene que el recurso de 

reposición fue presentado el 05 de septiembre de 2023, encontrándose dentro del 

término legal. 
 

Analizada la inconformidad se tiene que el ataque va dirigido a la orden del archivo 

del proceso; aduce la recurrente que una vez requerido por el despacho frente al 

traslado inicial de la demanda, realizó el envió respectivo mediante correo 

electrónico y de manera física a través de la empresa de mensajería 4/72, en igual 

sentido, señala que con la presentación del recurso remite evidencia del traslado 

de la demanda.  

 

Argumenta además que debió darse aplicación por analogía a lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, el cual hace referencia al 

desistimiento tácito.  

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Visto lo anterior, es menester traer a colación las consideraciones expuestas por la 

H. Corte Constitucional en sentencia C-868 de 2010, y la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral en Sentencia STL1456-2022 expediente T 

65660, en relación con la diferencia entre el desistimiento tácito aplicable al 

procedimiento civil y familia y el principio de contumacia establecido en el artículo 

30 CPTSS, en material laboral.  

 

La H. Corte constitucional realiza un parangón entre las dos figuras jurídicas, así: 
 

“Observa la Corte en todo caso que la figura de la contumacia resulta 
más garantista de las finalidades de protección de los derechos de los 
trabajadores que tiene el proceso laboral, específicamente de otorgar 
mayores garantías a la parte débil del proceso, el trabajador. En efecto, 
en el desistimiento tácito cumplidas las condiciones previstas en el 
Código de Procedimiento Civil para sancionar a la parte inactiva, la 
consecuencia es la terminación del proceso, mientras que la figura de la 
contumacia, teniendo en cuenta las causales por las cuales procede, 
tiene como consecuencia el otorgamiento de mayores poderes al juez 
para impulsar el proceso laboral y garantizar efectivamente los 
derechos de los trabajadores. Finalmente, reitera la Sala, que esta 
Corporación frente a la regulación de los procesos judiciales ha 
sostenido consistentemente que no son comparables porque regulan 
supuestos fácticos distintos, y las diferencias entre unos y otros se 
introducen en función de los procesos y no en función de las partes que 
intervienen en ellos, de manera que al predicarse el principio de 
igualdad de las personas y no de los procesos, no resulta procedente 
aducir la violación del derecho a la igualdad.”1 

 
Siguiendo el postulado anterior, La H. Corporación Laboral, señaló que:  
 

“Por su parte, el artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral, 
denominado “procedimiento en caso de contumacia”, prevé unas 
circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un 
impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización 
indefinida: (i) la falta de contestación de la demanda; (ii) la ausencia 
injustificada del demandado o de su representante en las audiencias; 
(iii) la falta de comparecencia de las partes, y (iv) la falta de gestión 
para la notificación de la demanda, cuando han transcurrido seis 
meses después del acto admisorio de la misma. 
 
En este caso, el parágrafo del artículo 30 establece que “si 
transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 
o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda 
principal únicamente”. 
 
Como se puede apreciar no existe una única herramienta para 
garantizar la efectividad de la administración de justicia. Es más, éstas 
deben diseñarse en función de garantizar de la mejor manera los 
derechos amenazados o vulnerados. En el caso del proceso laboral, si 

                                                           
1 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-868 de 03 de noviembre de 2010. M.P. María Victoria Calle 

Correa. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia   
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán  

         ____________________________________________________________________ 
LHB               Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 

Calle 3 No. 3 – 31 Of. 113 a 117 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

3 

bien al juez no le es permitido el inicio oficioso de los procesos porque 
cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación de la 
demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta 
su culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las 
audiencias, no por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe 
adelantar su trámite hasta fallar. En tal proceso, el legislador optó por 
dotar al juez de amplísimos poderes como director del mismo y 
complementariamente estatuir la figura de la contumacia con un triple 
efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder 
al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de 
los trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de 
actuación del empleador demandado. Y esto es así porque el legislador 
se encuentra investido de amplias facultades para configurar los 
procedimientos judiciales, siempre y cuando al hacerlo respete los 
principios y valores constitucionales y obre conforme a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad. 
 
Como se observa, se trata de una figura procesal que propende por el 
adelantamiento del proceso, pese a la incuria de las partes, y sólo como 
sanción procesal ante la indiferencia de la parte actora en procurar el 
llamado del contrario, pero jamás, como obstáculo insalvable impuesto 
por el propio juzgador que impida el adelantamiento del juicio.»2 

 

Aunado a lo anterior, en sentencia STL12071-2020 expediente T 911753, la Sala 

de Casación Laboral señaló que, el archivo a que hace referencia el art. 30 del 

CPTSS es provisional y que de este no se desprenden las consecuencias jurídicas 

del desistimiento tácito, por lo que el recurrente del auto por medio del cual se 

archiva el proceso por contumacia, tendría la potestad de solicitar al juzgador su 

desarchivo y realizar las actuaciones tendientes a lograr la notificación del 

demandado.  

 
Tal como se observa, no es dable al Despacho por analogía aplicar la figura del 

desistimiento tácito preceptuada en el procedimiento general, como lo solicita el 

apoderado judicial del demandante, al existir norma propia y especial que regula la 

inactividad de la parte actora, toda vez que esto resultaría en desmedro de los 

derechos del trabajador, pues ante la ausencia de actuaciones que den cuenta de 

la notificación del auto admisorio de la demanda dentro de los 6 meses posteriores 

a ser proferido, debe operar por ser más favorable los efectos jurídicos de la 

contumacia estatuida en el procedimiento laboral, tal y como fue resuelto en el 

auto aquí recurrido. 

 

En consecuencia, atendiendo a la manifestación de interés de dar continuidad al 

proceso realizada por el apoderado demandante, el despacho dispondrá reponer 

para revocar el auto recurrido conforme a las razones de orden legal y 

jurisprudencial expuestas en precedencia.  

 

                                                           
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación laboral. STL1456-2022 de 09 de febrero de 2022. Expediente T 

65660. M.P. Gerardo Botero Zuluaga. 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación laboral. Sentencia STL12071 de 09 de diciembre de 2020. 

Expediente T 91175. M.P. Iván Mauricio Lenis Gómez. 
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito, 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO ÚNICO: REPONER PARA REVOCAR el Auto Interlocutorio No. 719 

proferido el 31 de agosto de 2023 dentro del asunto reseñado de la referencia, por 

las razones expuestas en este proveído. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

CERTIFICO 
 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 150 FIJADO HOY, 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN A 
LAS 8:00 A.M. 
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AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 790 

 
Popayán, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: PIEDAD MARITZA SEMANATE NAVIA 

APDO: WILSON ALEXANDER TORRES PUCHANA 

DDO: CROYDON COLOMBIA S.A. 

APDA: EGLETH PATRICIA LÓPEZ GONZÁLEZ 

RAD: 19-001-31-05-002-2023-00028-00 

 
 

Advierte el Despacho que la apoderada de la demandado, en escrito que antecede dio 

contestación a la presente demanda, revisada, se observa que la misma  reúne los 

requisitos de forma establecidos en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en 

consecuencia se procederá a su admisión y se fijará fecha y hora para que tenga lugar 

la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegatos y juzgamiento, contemplada 

en los artículos 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

debiendo advertir sobre las sanciones que pueden aplicarse en caso de no comparecer 

a la diligencia  programada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER Personería Adjetiva a la Dra. EGLETH PATRICIA LÓPEZ 

GONZÁLEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.495.801, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 197.452 del Consejo Superior de la Judicatura, como        

apoderada judicial de la parte demandada CROYDON COLOMBIA S.A., dentro del 

asunto de la referencia, en los                     términos a que se refiere el memorial poder que se 

considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia presentada por la Dra. EGLETH PATRICIA LÓPEZ GONZÁLEZ, apoderada 

judicial de CROYDON COLOMBIA S.A. 
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TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto y práctica de 

pruebas, alegatos y juzgamiento, contemplada en el artículo 77 y 80 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, el día miércoles tres (03) de abril de dos mil 

veinticuatro (2024) a las nueve y treinta (9:30 a.m.) de la mañana, dentro de la cual 

deberán comparecer las partes con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedoras a 

las sanciones contempladas en el inciso 6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social. 

 

CUARTO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social modificado por el artículo 5°de la Ley 1149 de 

2007. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 150 FIJADO HOY, 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. 
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AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 797 

 
Popayán, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: CARLOS FERNANDO GAVIRIA SILVA 
APDO: MARTHA CECILIA MOSQUERA ROJAS 
DDO: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIA PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
RAD: 19001310500220230007700 

 

 

Advierte el Despacho que los (las) apoderados (a) de las demandadas, en escrito que antecede 

dieron contestación a la presente demanda; revisada, se observa que reúnen los requisitos de 

forma establecidos en el art. 31 CPTSS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, 

en consecuencia se procederá a su admisión y se fijará fecha y hora para que tenga lugar la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 

del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegatos y juzgamiento, contemplada en los artículos 

77 y 80 CPTSS, debiendo advertir sobre las sanciones que pueden aplicarse en caso de no 

comparecer a la diligencia programada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER Personería Adjetiva a la Dra. MARÍA CRISTINA BUCHELI FIERRO, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 52.431.353, portadora de la Tarjeta 

Profesional número 148.996 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial 

de la parte demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A., dentro del asunto de la referencia, en los términos a que se 

refiere el memorial poder que se considera. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

presentada por la Dra. MARÍA CRISTINA BUCHELI FIERRO, apoderada de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al doctor ANDRES 

ALFREDO BERNAL MUÑOZ identificado con cédula ciudadanía No. 1.061.709.248 con tarjeta 

profesional No. 220.977 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES dentro del asunto 

de la referencia, en los términos a que se refiere el memorial poder que se considera. 
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CUARTO: ADMITIR la Contestación de Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 

presentada por el Dr. ANDRES ALFREDO BERNAL MUÑOZ, apoderado de la 

ADMINISRTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

QUINTO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, decreto y práctica de pruebas, alegatos 

y juzgamiento, contemplada en el artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, el día lunes veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a las 

nueve y treinta (9:30 a.m.) de la mañana, dentro de la cual deberán comparecer las partes 

con o sin apoderado, so pena de hacerse acreedoras a las  sanciones contempladas en el inciso 

6º del artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

SEXTO: PUBLICAR el aviso pertinente conforme lo establece el artículo 45 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social modificado por el artículo 5°de la Ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 150 FIJADO HOY, 28 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023 EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia   
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán 

1 
________________________________________ 

Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Calle 3 No. 3-31 Of. 113 a 117, Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 787 

Popayán, veintiséis de Septiembre de dos mil veintitrés. 

Referencia CONSULTA INCIDENTE DE DESACATO 

Juzgado de 
origen 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN 

Proceso Acción de Tutela  

Accionante  
JULIETH CASTRO MUÑOZ, agente oficiosa de OLINDA 
MUÑOZ HORMIGA 

Accionadas  ASMET SALUD EPS 

Radicación  No. 190014105001-2023-00051-01 

Procedencia Reparto  

Instancia Segunda 

Providencia 
consultada 

Auto Interlocutorio Nº 1392 del 19 de Septiembre de 
2023  

Decisión Confirma sanción en Incidente de Desacato. 

 

1.- ASUNTO A TRATAR 
 
Procede el Juzgado a resolver la actuación incidental remitida en consulta por el 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
POPAYÁN, CAUCA, a fin de resolver lo que en derecho corresponda frente a las 
sanciones de multa y arresto impuestas por desacato a la Dra. CAROLINA 
ACEVEDO GARCIA, en calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de 
ASMET SALUD EPS, mediante Auto Interlocutorio No. 1392 del 19 de Septiembre 
de 2023. 
 

 
2. TRÁMITE DEL INCIDENTE DE DESACATO, EN PRIMERA INSTANCIA. 

 
 

2.1. JULIETH CASTRO MUÑOZ, agente oficiosa de la señora OLINDA MUÑOZ 
HORMIGA, en su condición de accionante dentro del asunto de la referencia, allegó 
memorial recibido el 6 de septiembre de 2023, manifestando ante el Despacho de 
primera instancia el incumplimiento a la sentencia N° 110 del 2 de mayo de 2023, 
proferida a su favor, en la cual se resolvió: 
 

“PRIMERO: TUTELAR los derechos a la salud, a la vida y la vida de la señora 
OLINDA MUÑOZ HORMIGA, vulnerados por ASMET SALUD EPS.  

 
SEGUNDO: ORDENAR a ASMET SALUD EPS, en el término de 48 horas 
contadas a partir de la notificación de la presente, autorice y garantice la 
entrega del medicamento “EL MEDICAMENTO ALFACETOANALOGOS DE 
AMINOACIDOS - FRESENIUS KABI 630 MG TABLETA”, en las condiciones 
y cantidades ordenadas por el médico tratante, a la señora OLINDA MUÑOZ 
HORMIGA.  
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TERCERO: ORDENAR que ASMET SALUD EPS le preste el tratamiento 
integral a la señora OLINDA MUÑOZ HORMIGA, para el tratamiento de su 
diagnóstico “INSUFICIENCIA RENAL CRONICA NO ESPECIFICADA Y 
RIÑON POLIQUISTICO TIPO NO ESPECIFICADO”, es así que ASMET 
SALUD , debe disponer, ordenar todos los servicios médicos y practicar todos 
los exámenes, procedimientos, apoyos diagnósticos, citas generales y 
especializadas, terapias, ya sea PBS, excluidos del PBS o exclusiones si así 
lo prescriben los médicos tratantes frente al diagnóstico de la referencia.. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta sentencia a os partes por el medio más expedito, 
según lo previsto en artículo 3C del Decreto 2591 de 1 991. 

QUINTO: De no ser impugnada esta sentencia, remítase ei expediente por 
el medio previsto para ello, a la H. Corte Constitucional para su eventual 
revisión.” 

 
2.2. En virtud de la manifestación de incumplimiento, el Juez de conocimiento le 
imprimió el trámite de ley al incidente de desacato, acorde con las disposiciones 
contempladas en los arts. 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991, ordenando mediante 
auto interlocutorio No. 1348 del 6 de septiembre de 2023; requerir a los señores 
CAROLINA ACEVEDO GARCIA , representante legal para asuntos judiciales y al 
doctor PEDRO ALBERTO FRANCO QUINTERO, representante legal para asuntos 
judiciales y de tutela de ASMET SALUD EPS, y al Dr. GUSTAVO ADOLFO 
AGUILAR VIVAS, en calidad de Gerente Departamental del Cauca de ASMET 
SALUD EPS corriéndoles traslado a los incidentados del escrito inicial, para 
cumplieran la orden de tutela.  
 
Igualmente se ofició al doctor RAFAEL JOAQUIN MANJARRES, en su calidad de 
Agente Especial interventor de ASMET SALUD EPS S.A.S., Para que por su 
intermedio, requiera a la doctora CAROLINA ACEVEDO GARCIA y al doctor 
PEDRO ALBERTO FRANCO QUINTERO, para que informen las actuaciones 
adelantadas para el cumplimiento de lo ordenado en el fallo de N.º 110 del 2 de 
mayo de 2023, e inicie el correspondiente procedimiento disciplinario. 
 
2.3. Surtido el trámite anterior, se abstuvieron de dar respuesta al requerimiento del 
Juzgado. 
 
2.4. En razón a que no encontró probado el cumplimiento de la orden judicial dentro 
del presente asunto, mediante Auto No. 1377 del 13 de septiembre de 2023 el Juez 
de instancia, realiza apertura del incidente de desacato, contra la doctora 
CAROLINA ACEVEDO GARCIA, REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL PARA 
ASUNTOS JUDICIALES, contra el doctor PEDRO ALBERTO FRANCO QUINTERO 
GERENTE DEPARTAMENTAL DEL CAUCA  y contra el doctor RAFAEL JOAQUIN 
MANJARRES GONZALES en su calidad de AGENTE ESPECIAL INTERVENTOR 
de ASMET SALUD EPS S.A.S, por incumplimiento a la sentencia de tutela No. 110 
del 2 de mayo de 2023, en favor de la agenciada OLINDA MUÑOZ HORMIGA. 
 

3.- LA SANCIÓN IMPUESTA. 
 
Surtido el trámite procesal anterior, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE POPAYÁN mediante auto interlocutorio N° 
1392 del 19 de septiembre de 2023, resolvió en primera instancia el presente 
incidente de desacato, en cuya parte resolutiva procedió a declarar que ASMET 
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SALUD EPS ha incurrido en DESACATO a la orden judicial contenida en el fallo de 
tutela No.  110 del 2 de mayo de 2023, e impuso a la Dra. CAROLINA ACEVEDO 
GARCIA REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL PARA ASUNTOS JUDICIALES 
de ASMET, dos (2) días de arresto y multa por el equivalente a dos (2) Salarios 
Mínimos Legales Mensuales Vigentes, a cada uno, sumas que deberán consignar, 
de su propio peculio, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esa 
decisión, en el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, cuenta corriente No. 3-0820-
000640-8 CSJ, código de convenio 13474, denominada CSJ-Multas-CUN o la 
determinada para tal efecto. 
 

4.- CONSIDERACIONES 
 
 
4.1. COMPETENCIA: De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 
52 del Decreto 2591 de 1991, este Despacho es el competente para conocer y 
resolver el grado jurisdiccional de consulta, en calidad de superior jerárquico 
funcional del Juez que impuso la sanción por desacato a sentencia de tutela. 
 
 
4.2. ASPECTO JURÍDICO POR RESOLVER: 
 
Debe el Despacho entrar a determinar si la sanción impuesta a la Representante 
Legal Principal Para Asuntos Judiciales de ASMET SALUD EPS, Dra. CAROLINA 
ACEVEDO GARCIA, se ajusta al ordenamiento jurídico vigente. 
 
4.3. Es indiscutible que el Juez que concedió la tutela, en aras de la efectiva 
protección de los derechos fundamentales vulnerados, mantiene su competencia 
"hasta que esté completamente restablecido el derecho o eliminadas las causas de 
la amenaza", estando facultado también para "sancionar por desacato al 
responsable y al superior hasta que cumplan su sentencia", de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 27 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
4.4. Siguiendo lo dicho por la Corte Constitucional, el desacato es el incumplimiento 
de una orden proferida por un Juez y contenida ya sea en una sentencia o en 
cualquier providencia dictada en ejercicio de sus funciones y con ocasión del trámite 
de una acción de tutela. "Dicha figura jurídica se traduce en una medida de carácter 
coercitivo y sancionatorio con que cuenta el juez de conocimiento de la tutela para 
sancionar a quien desatienda sus órdenes expedidas para proteger de manera 
efectiva derechos fundamentales”1. 
 
En concreto, existe desacato cuando no se ha dado cumplimiento a la orden judicial, 
o su cumplimiento fue insuficiente o incompleto, o cuando se reitera en la realización 
de la conducta que dio nacimiento a la vulneración de los derechos fundamentales 
y cuando no se cumple la orden dentro del término señalado en la providencia 
judicial2. 
 
4.5. No obstante lo anterior, al ser el desacato una manifestación del poder 
disciplinario del Juez, para la imposición de las sanciones, se requiere la 
individualización e identificación precisa de la persona obligada a cumplir con las 
órdenes proferidas en la sentencia de tutela. 
                                                           
1 Sentencia T-459 de 2003 (M.P. Dr. JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO) reiterando la Sentencia T-188 de 

2002. 
 
2 Ver Sentencia T-684 de 2004, de la Corte Constitucional. 
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Además, para que proceda la sanción hay necesidad de contar con los medios de 
prueba que enseñen la conducta omisiva o renuente del obligado, para cumplir con 
las órdenes impartidas para el restablecimiento de los derechos fundamentales 
conculcados, lo que se traduce en que la sanción por desacato a la providencia de 
tutela no es objetiva, ni está fundada en la presunción de la responsabilidad por el 
sólo hecho de la formulación del incidente; en cambio, para imponer la sanción se 
requiere comprobar la negligencia, la resistencia de la persona comprometida y sin 
que aparezcan causas que razonablemente justifiquen el incumplimiento. 
 
Es decir, la responsabilidad es subjetiva, se reitera, debe haber negligencia 
comprobada de la persona comprometida en el cumplimiento de la sentencia de 
tutela, no pudiendo presumirse la responsabilidad por el solo hecho del 
incumplimiento.3 
 
4.6. Según la Corte Constitucional, no debe olvidarse que la observancia del debido 
proceso es perentoria durante el trámite incidental, por lo cual el Juez no debe 
descuidar la garantía de ese derecho y del derecho de defensa.  

 
DEL CASO CONCRETO.  
 
Revisada las actuaciones de ASMET SALUD EPS, se evidencia con total claridad 
el incumplimiento de la orden de tutela No. 110 del 2 de mayo de 2023, proferida 
por el JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
POPAYÁN. En el proceso no se evidencia prueba que acredite su cumplimiento, ni 
prueba que explique o justifique las razones de su omisión.   
 
Sin necesidad de entrar en otro tipo de consideraciones, debe confirmarse la 
providencia consultada que sanciona a la incidentada, no sin antes advertir que 
precisamente el fin primordial del legislador al establecer el grado de consulta para 
este tipo de decisiones, es el de salvaguardar dichos derechos de alto raigambre 
constitucional a las personas sancionadas, dentro de la decisión objeto de consulta, 
que estuvo precedida de un adecuado trámite incidental. 
 
De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYÁN, RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONFIRMAR el auto interlocutorio No. 1392 del 19 de septiembre de 
2023, proferido por el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE POPAYÁN, dentro del incidente de desacato propuesto por 
JULIETH CASTRO MUÑOZ, agente oficiosa de la señora OLINDA MUÑOZ 
HORMIGA, frente a ASMET SALUD EPS, que sanciona a la Dra. CAROLINA 
ACEVEDO REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL PARA ASUNTOS 
JUDICIALES, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a todos los interesados en la forma 
indicada en la Ley 2213 de 2022, que determina la vigencia permanente del Decreto 
806 de 2020, que establece el uso de la Tecnologías de Información y 
Comunicación, en actuaciones judiciales. 

 

                                                           
3 Ver Sentencia T-459 de 2003, de la Corte Constitucional. 
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TERCERO: Notificada esta providencia, devuélvase el expediente al juzgado de 
origen, previo registro de su salida definitiva en el sistema de Información jurídico 
Justicia SIGLO XXI. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FLM 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR ESTADO 
No. 150 FIJADO HOY, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023, EN LA 
SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia   

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Popayán  

NMF             Palacio Nacional Francisco de Paula Santander – Primer Piso Popayán - Cauca 
Telefax 8244717 – mail: j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 381 

 

Popayán, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

REF: ACCION DE TUTELA 
DTE: ALEXIS JAIR GOMEZ MOLINA Agente Oficioso de 
ELENA DEL PILAR CALDON PIZO 
DDO: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS- 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y NUEVA EPS S.A 
RAD. 19001310500220230019700 

 
Procede el Despacho a revisar el escrito presentado por el señor ALEXIS JAIR 

GOMEZ MOLINA quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.  10.294.380 

Agente oficioso de la señora ELENA DEL PILAR CALDON PIZO identificada con 

cédula de ciudadanía No.  34.317.786, dentro de la acción de tutela de la 

referencia, quien amparado en la falta de cumplimiento de la sentencia de tutela 

No. 076-2023 proferida el 15 de septiembre de 2023 por este juzgado, presenta 

incidente de desacato a fin que previo el trámite pertinente se apliquen las 

sanciones de ley por desobediencia judicial.  

Antes de entrar a decidir sobre la apertura del deprecado incidente, se oficiará a 

los incidentados, para que se pronuncien sobre los hechos que dieron origen al 

mismo y aporten los medios de prueba con los que acrediten el cumplimiento del 

fallo de tutela que dispuso: TERCERO. ORDENAR a POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, a la NUEVA EPS y a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES que en el término de cuarenta y ocho horas (48) 

siguientes a la notificación de esta providencia, de manera coordinada y conforme a sus 

competencias realicen los trámites correspondientes a efecto de que se certifiquen las 

incapacidades que se hayan generado en favor de la señora ELENA DEL PILAR 

CALDON PIZO quien se identifica con la cédula de ciudanía No. 34.317.786, precisando 

cuales no ha sido pagadas, para que sean valoradas nuevamente en el trámite de solicitud 

de reconocimiento y pago del retroactivo pensional, solicitado por la accionante.” 

 

Se advierte, en este caso, que el acatamiento de la orden de tutela recae 

directamente en el Representante Legal de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A, Dr. José Luis Correa López o quien haga sus veces, en el 

Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, Dr. Jaime Dussan o quien haga sus veces y en 

el Representante legal de la NUEVA EPS, Dr. José Fernando Cardona  Uribe o 

quien haga sus veces. 

 

Además de lo anterior, en cumplimiento a lo reglado en el artículo 27 del Decreto 

2591 de 1991, deberán informar el Nombre, Cargo y Número de identificación de 
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la persona quien debe dar cumplimiento a la orden de tutela para que se abra el 

correspondiente procedimiento disciplinario contra su subalterno. 

 

En tal virtud, éste Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CORRER TRASLADO al Representante Legal de POSITIVA 

COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A, Dr. José Luis Correa López o quien haga sus 

veces, al Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, Dr. Jaime Dussan o quien haga sus veces y al 

Representante legal de la NUEVA EPS, Dr. José  Fernando  Cardona   Uribe o 

quien haga sus veces, suminístrensele copia del respectivo incidente y sus 

anexos, para que en el improrrogable término de DOS (2) DÍAS, contados a partir 

de la notificación de este proveído, remita a éste Despacho, informe detallado 

sobre los hechos que originan el presente incidente de desacato y en concreto 

se sirvan aportar los medios de prueba con los que acrediten el cumplimiento de 

lo dispuesto en la Sentencia de tutela No. 076-2023 proferida el 15 de septiembre 

de 2023 por este juzgado a favor de la señora ELENA DEL PILAR CALDON 

PIZO quien se identifica con la cédula de ciudanía No. 34.317.786. 

 

La remisión del informe y/o los documentos que soporten los argumentos de 

defensa, pueden ser enviados al correo electrónico 

j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

Adviértase que la omisión injustificada de rendir el informe dentro del término 

estipulado dará lugar a abrir formalmente el incidente de desacato e imponer las 

sanciones de multa y arresto correspondientes. 

 

SEGUNDO.- OFICIAR al Representante Legal de POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A, Dr. José Luis Correa López o quien haga sus veces, al 

Representante Legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES, Dr. Jaime Dussan o quien haga sus veces y al 

Representante legal de la NUEVA EPS, Dr. José Fernando Cardona Uribe o 

quien haga sus veces, para que en cumplimiento a lo reglado en el artículo 27 

del Decreto 2591 de 1991, informe: el nombre, cargo y número de identificación 

de la persona quien debe dar cumplimiento a la orden de tutela y se abra el 

correspondiente procedimiento disciplinario contra su subalterno, para que haga 

cumplir en el término de cuarenta y ocho (48) horas, la decisión impartida en 

sentencia de tutela No. 076-2023 proferida el 15 de septiembre de 2023, 

proferida por este Despacho. 
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TERCERO: TENER como pruebas para la resolución del presente incidente los 

documentos aportados por la accionante y los que se aporten por la autoridad 

accionada, en el término de traslado. 

 

CUARTO.- TRAMITAR el presente incidente de desacato, conforme a los 

lineamientos contemplados por el Decreto 2591 de 1991. 

 

QUINTO.- Por Secretaría, NOTIFÍQUESE de manera personal la presente 

decisión a la incidentante, y por el medio más expedito y eficaz al incidentado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

                       
 
 

 
 

CERTIFICO 

 
QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO 
POR ESTADO No. 150 FIJADO HOY, 28 
SEPTIEMBRE DE 2023 EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE POPAYAN A LAS 8:00 A.M. 

 
El Secretario, 
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AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00100 00 ORDINARIO LABORAL NUBIA CERON QUINAYAS 
LUZ MANUELA QUINTERO ALZATE 
Propietaria  
PANIPASTELERIA LAS PAISAS 

OCTUBRE 05 / 2023 10:00 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

WILINTON CEDIEL CAICEDO OJEDA 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

MARIA PAULA MOLINA GONZALEZ 

  

     LHB 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2022 00135 00 ORDINARIO LABORAL ORLANDO MUÑOZ CRUZ 
PROTECCIÓN S.A. 
INSERTEC S.A. 

NOVIEMBRE 03 / 2023 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

FANDER LEIN MUÑOZ CRUZ 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

JUAN  PABLO AMÉZQUITA COLLAZOS 
WILSON ALEXANDER TORRES 
Curadora Ad-Litem 

  

     LHB 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2023 00028 00 ORDINARIO LABORAL PIEDAD MARITZA SEMANATE NAVIA CROYDON COLOMBIA S.A. ABRIL 03 / 2024 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

WILSON ALEXANDER TORRES PUCHANA 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

EGLETH PATRICIA LÓPEZ GONZÁLEZ 
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SALA 2 

AVISO DE AUDIENCIAS - TRAMITE: PRACTICA PRUEBAS - ALEGATOS Y JUZGAMIENTO 

 

Nº PROCESO 
CLASE DE  
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUDIENCIA 
HORA 

      

2023 00077 00 ORDINARIO LABORAL CARLOS FERNANDO GAVIRIA SILVA 
PORVENIR S.A. 
COLPENSIONES 

ENERO 22 / 2024 09:30 a.m. 

  
Apdo(a)(s): Dr(a)(s):  

MARTHA CECILIA MOSQUERA ROJAS 

 
Apdo(a)(s): Dr(a)(s): 

MARIA CRISTINA BUCHELI FIERRO 
ANDRÉS ALFREDO BERNAL MUÑOZ 

  

     LHB 

 

Popayán, Cauca, 28   de septiembre de 2023 PUBLICADO EN LUGAR VISIBLE (SE ADJUNTA COPIA EN PDF AL ESTADO ELECTRÓNICO RESPECTIVO) 

 

mailto:j02lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co

	estado150
	2012-34Auto691OrdenaPagoSeptiembre 2023Rosa Libia
	2019-00224 Ord Lab-Auto Ordena Acumular Proc  J3°LCtoPop
	2022-150 TrasladoRecursoREposicionDte
	2022-00202AutoNo.789ReponeParaRevocar
	2023-00028AutoNo.790AdmiteContestacionFijaFechaAudiencia
	2023-00077AutoNo.797AdmiteContestacionFijaFechaAudiencia
	2023-121-01Auto787confirma sancion incidente desacato
	2023-00197 Auto Requiere antes de Incidente Desacato
	AVISO Aud Virt Juzgam Ord Lab-2022-00100
	AVISO Aud Virt Juzgam Ord Lab-2022-00135
	AVISO Aud Virt Juzgam Ord Lab-2023-00028
	AVISO Aud Virt Juzgam Ord Lab-2023-00077

